
iduprevisora, esto es el (01) de Mayo de 2020.

«Por la cual se ordena el retiro del serv¡cio a un func¡onario por pens¡ón de ¡nvali'dez
LENIS ISABEL RIVERA ORTEGA CC:  NO.49.774.712"

LA SECRETARIA DE EDUCAClÓN DE BOLÍVAR
En uso de sus facultades constitucionales y legales, Iey 715 de 2001, ah. 7O y en espec¡al las consagradas en
la Ley 797 de 2003, el art 41  de la Ley 909 de 2005,  art.119 del decreto No.1950 de  1973, y el literal f) y las

delegadas por el decreto 26 deI  13 de Enero de 2016 y,

CONSIDERANDO:
Que  el(a)  señor(a)  LENIS  ISABEL  RIVERA  ORTEGA  CC:  No.  49.774.712  fue  nombrada  en  la  Planta  de
PersonaI  Docente deI  Departamento de  Bolívar-Secretaría  de  Educación  de  Bolívar-Cargo  docente de  aula,
Código  9001,   Nivel   PRIMARIA,   con  carácter  Provis,'onal,     Sede   Escuela   urbana   Mixta  Santa   lsabel  del
Munic¡pio de Zambrano-Bolívar.

Que  con  fecha  veinte  y  uno  (21)  de  febrero  de  2019,  la  Junta  Regional  de  Calificac¡Ón  de  lnvalidez  de  la
CIÍnica General del Norie,  emitió concepto en donde específica una pérdida del Sesenta y Tres punto diez por
ciento (50%) de su capac¡dad laboral.

Que  la  Ley  100  de  1993  en  su  artículo  38  señala  que  «se  considera  inválida  la  persona  que  por  cualquier
causa  de  or¡gen   no  profesional,   no  provocada  intencionalmente,   hubiere  perd¡do  el   50%  o  más  de  su
capac¡dad  laboraI»  Que  la  Corte Const¡tuc¡onal  en  d¡versos  pronunciam¡entos y en  particular en  la  sentencl'a
C-1037  de  2003,   indica  en  la  parte  considerativa  que  conforme  a  lo  señalado  por  el   ariículo  2o.   de  la
Const¡tución   Política   es  deber  del   Estado  garantizar  la   «efectiv¡dad   de  los  derechos»  en  este  caso  del
empleado,   público   privado,   retl'rado   del   servicio   asegurándole   «remuneración   vital»   que   garantice   su
subsl'stencia y su dignidad humana.

Que   en   la   m¡sma   sentencia   manifiesta   la   Corie   que   no   débe   exist¡r  solución   de   cont¡nuidad   entre   la
terminación  de  la  relac¡ón  laboral  con  la  inici'ación  del  pago  efectivo  de  la  mesada  pensional,  precl'samente
para  asegurar al  trabajador y a  su  fami'ia  los ingresos mínimos v¡tales,  así  como  la  efectividad  y  primacía de
sus  derechos,  por  lo  tanto,  Ia  Corie  Const¡tuc¡onal  establece  que  además  del  reconocl'miento  de  la  pensión
debe exig¡rse la inclusión en nómina de pens¡onados correspondiente.

Que  mediante  Resolución  número  5154  del  30 de  dicl'embre de  2019  «por la  cual  se  reconoce  y ordena  el
pago de una pens¡Ón de invalidez por riesgo común de conformidad con la Ley  100/1993» a favor de la señora
LENIS  ISABEL  RIVERA  ORTEGA  CC:   No.  49.774.712  con  efectos  fiscales  a  partír  de  la  notl'ficación  de
inclusión en nómina de pensionados de la Fiduprevisora, esto es eI (01) de Mayo de 2020.

Que con el fin de cumplir con lo establecjdo por la Corte Const¡tucional en el sentido de que no exista solución
de continuidad  en  el  pago de  la  mesada  pensi'onal,  se deberá  retirar del  servicio  a  la  señora  LENIS  ISABEL
RIVERA ORTEGA CC:  No. 49.774.712 a partir de la notificación de inclusión en nómina de pensionados de la



Gobemación de Bo1ívar-Secretaría de
Educacióntpo-L,'-f£

Que en el evento que sea incluida en  nómina de. pensionados antes de la fecha  proyectada  (O1/05/2020) en--±--:-i--ii'-|-   "'^   ^n   ia  fai`ha   nÍ`sterior_   el   ret¡ro  sólo   se   producirá  en   la  fecha  que   indique   lauue  t=ii  ci  t=y5,I``,  `i_`,  v__  .,,_._,___   _

este  acto  adm¡nistratlivo  y/o  en  la  fecha  posteriór,  el  ret¡ro  sólo  se  procluc"  en  ia  ieüiia  Huc  iiiu,i_.  i_
Fiduprevisora con poster'ioridad.

Que el l¡teral O del artículo 41  de la Ley 999 de 2004i establece que el  retiro del seivic¡o de los empleados de
carrera se produce, entre otros casos, por inval¡dez absoluta.

Que en mérito de lo anter¡ormente expuesto,

ARTÍCULO  PRIMERO:  Retirar del  serv¡clio  por 'invalidez a  la  señora  LENIS  ISABEL
No.  49.774.712 titular del  empleo  docente  de  aula,  Código  9001,  Nivel  PRIMARIA,
Sede Escuela Urbana M¡xta Santa lsabel del Municipio de Zambrano-Bolívar.

Parágrafo 1. Con el fin de cumplir con lo establecido por la Cofte Constituc'ional en el_   ,_  _____.J^  _^_É`:^r`al   ea  rleherá  retirar  del  Se

DECRETA:
RIVERA  ORTEGA CC:

con  carácter  Provisional

sent¡do de que no exista
señora  LENIS

en   nómina  de
se  produzca  la

ParágrafO  1.  COn el Tln ae Cu'TipiH  uuH  iu coic-i,,.viuv  ry..  ._  _ __ __
solución de cont¡nuidad en el  pago de la mesada pensional,  se deberá  retirar del servicio a la
lSABEL   RIVERA  ORTEGA  CC:   No.   49.774.712   a   partir  de   la   notificación   de   inclusióni     i-'-,_--_-`,||_^I-^    ^.+^  ae  ai   ,ni\  rle  Mavo  de  2020,   en  el  evento  que  nO  i
pensionados  de  la  F'iduprevlisora,  esto  es  el  (01)  de  Mayo  cle  zuzu,  en  ei  tww~  Huo  uv
l\+-li/I-il   iti ' -. --    _ _  _ _

inclusión  en  nómina en  la fecha  ind¡cada en  la  pr:sente  Resoluclión,  el  ret¡ro  efectivo  sólo  se
fecha que se le haya notificado la inclusión en nóm,na de pensionados de la F¡duprevisora, con

produc¡rá en  la
posterioridad.

P aTágra". La admi n¡.strgd?r? 9 _I a__e_Pt!d^a^d^qiu^e ^e^f%:nu.£.ae! I:enCOd:=:me'I:rnattOa de£ II £e;aeln ¡í¡náe£edn:rcOre£oe £O2S4d5¡eqíe
7 %fgdríaalsO s£á y:€n_£edsmian¡ISatr£edpOpra:_.§_ela_rpe3:S^:^da^e:I£a;€;o'a#;nua¡Uncoa-fi::Sa;iáo::qÍ;Ie:| íD;e;Ías¡i: I ítaórfae:!aa) edxe:£aeCdreetIOa :n2cfu5s%óen(£oOl 2:íadSebS::áu-l:nnf:e#aarI:otre:nscari¡pe arF=l:\up!:_aC_d_'±.r_Uy:a!I:ubí:^néñ!:i;:-;d¿-Iá óéns¡ón la fecha exacta de la incl usión
CeVn'n£¿ffnWaV'Sñ¿;á'I-á¿ Ehstóriados.(....¡ decreto 2245 de 2012-

ARTÍCULO  SEGUNDO:   Notificar  el  contenido  del  presente  decreto  a  la  señora  LENIS  ISABEL  RIVERA
ORTEGA CC:  No. 49.774.712 haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de repos¡c¡ón dentro
de los c¡nco (5) días sigu¡entes a su notificación

ARTÍCULO TERCERO. Comunlicar a la F¡duprevisora la decis'ión adoptada.

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución r¡ge a pahir de la fecha de su comunicación

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en TURBACO-BOLIVAR a los

LUZ PATRI
Secretaria de Educac'ión de Bolívar

Vo.Bo   Delan,s Salas V,llegas-Jefe Oficlna Jurídlc#-¡
ProyectÓ/Elaboró: Néstor Ramirez C.-Coord. FPSM-BOLIVAR


